
B. O. del E.-Núm. 36 10 febrero 1968 2019 

M 1 N 1 S 'r E IX jO Di:.. l\1.ARINA 

ORDEN de 28 de d.lclembre de 1967 por la que se 
convoca examen-concurl;o para proveer una plaza 
de Oficial tercero Maniobrtsta para prestar servi· 
cios en el Ramo de Ingenieros del Arsenal Militar 
de Cartagena. 

Se convoca examen-concurso para contratar' entre personal 
civil una plaza de Oficial tercero Maniobrista para prestar ser
vicios en el Ramo de Ingenieros del Arsenal Militar de Carta· 
gena con arreglo a las siguientes 

BASES 

1.- Para ser admitidos a participar en el examen, los con
cursantes deberán ser de nacionalidad española, debiendo acre
ditarse la aptitud flsica y pslquica adecuada, y .a. tal efecto 
seran reconocidos los aspirantes por el ServiCIO Medico del De
partamento, que hara el debido estudio radiográfico e informe 
radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de. los intere· 
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitan General 
del Departamento Maritimo de Cartagena. 

3." El plazo de admisión de mstancias quedará cerrado a 
los treinta dias siguientes al de la pUblicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo recha· 
zadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.a Las instancias, en las que los interesados haran cons
tar bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes pen~les 
y edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditatiVos 
de los conocimientos técnicos y profesionales de los concursan· 
tes o de los méritos que estimen conveniente poner de relieve 

5." Dentro de los diez dias Siguientes al de la terminaclOo 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza del Departamento las remitirá al Presidente 
del Tribunal y diez dias después se celebrarán los exémenes. 

6." El Tribunal examinador estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: Coronel de Ingenieros don Enrique Montalvo 
Azpiri. 

Vocal: Teniente Coronel de Máquinas don Angel Duarte 
Sánchez. 

Vocal-8ecretario: Maestro de Arsenales don José María Ca· 
rril Martínez. 

7.- En los exámenes se exigira la aptitud proPorcionada a 
la función y categoria que se trata de cubrir. 

8.- De entre los aprobados sera propuesto para desempeñar 
la plaza convocada aquel que además de haber demostrado ma· 
yor aptitud profesional justifique tener buena conducta CIvil. 

CONDICIONES T¿CNICAS 
!}.n Las funciones a realIzar por el concursante que sea se· 

leccionado serán las propias de las maniobras de entrada y sa
lida de buques en el dique flotante número 2. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

10. El r.oncursante que ocupe la plaza convocada q.u~dara 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal CIVIL no 
funcionario, de la Administración Militar, aprobada por De
creto número 2.525/67 (<<Diario Oficial» números 247 y 252). 

11. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el sigUiente: 

a) Jornal diario: Noventa y seis pesetas (96); plus: Treinta 
y dos pesetas (32)-

b) Trienios eqUivalentes al 5 por 100 del sueldo que percI
ba en el momento de cumplirlos. 

c) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, equi
valentes a una mensualidad de sueldo cada una. 

d) Veinte días de v'acaciones anuales retribuidas. 
e) Se dará cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre 

Seguridad Social. 

12. El período de prueb~ será de un mes y la jornada de 
trabajo será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soJ¡
c!tar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material, utilizaci?n de gabinetes psicotécni~s, et
cétera que considere convementes para la mejor soluclOn del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen del Tribunal. 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De 
creto-Iey de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» número 157), 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 28 de . diciembre de 1967. 
NIETO 

ORDEN de 2h al' r(u ·¡"mIJ1"e de 1967 por la que se 
convoca examell'(")/U;UTSll para proveer tres plazas 
de Oliclale, terceros PanaderOS para prestar SUf 
serVtcios en la Factona de Subsistencias del Depar
tamento Maritimo de Cádiz. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil tres plazas de Oficiales de tercera Panaderos para prestar 
sus servicios en la Factorla de SubsistenCias del Departamen
to Marltimo de Cádiz con arreglo a las siguientes 

BASES 

1.~ Para ser admitidos a participar en el examen, los con
cursantes deberán ser de naciona lidad· españOla, debiendo acre
ditarse la aptitud fisica y psiquica adecuada, y .a . tal efecto 
serán reconocidos los aspirantes por el SerV1cio MediCO del De
partamento, que hará el debido estudio radiográfiCO e Informe 
radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de los Intere
sados deberán ser dirigidas directamente al Capitán General 
de) Departamento Marltimo de Cádiz. 

3." El plazo de admisión de instanci.as quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la publicac.ión de. esta Orden 
en el «Diario Oncial del Ministerio de Marma», Siendo recha
zadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo, 

4.& Las instancias, en las que los mteresados haran cons
tar bajo su responsabilidad la carencia d~ antecedentes pen~les 
y edad, podrán ir ac?ml?añadas de ~ocumentos acreditatiVOS 
de los conocimientos tecmcos y profeSIOnales de los concursan
tes o de los méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5." Dentro de los diez dlas Siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura Superior 
de la Maestranza del Departamento las remitirá al Presidente 
del Tribunal y diez días después se celebrarán los exámenes. 

6." El Tribunal examinador estará constituido de la Siguien
te forma: 

Presidente: Comandante de Intendencia don Rogelio Pena 
González. 

Vocal : Capitán de Intendencia don Ramón Sanchez-Ferra
gut Benito. 

Vocal-8ecretario: Encargado Maestranza don Manuel Cor
nejo Naval. 

7.& En los exámenes se exigirá el hallarse en posesión del 
certificado de estudios primarios y demostración de los cono
cimientos prácticos de la profesión. 

8.- De entre lOS aprObados serán propuestos para desempe
ñar las plazas convocadas aquéllos que además de haber de
mostrado mayor aptitud profesional justifiquen tener buena 
conducta civil. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

9." Las funciones a realizar por lOS concursantes que sean 
seleccionados serán las propias de su prOfeSión en la panadería 
de la Factoría de Subsistencias. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

10. Los concursantes que ocupen las plazas convocadas queda
rán acogid0s a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil. 
no funcionario de la Administración Militar, aprobada por De
creto número 2.525/67 (<<Diario Oficial» números 247 y 252>-

11. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente: . 

a) Jornal diario: Noventa y seis pesetas (96); plus: Trem
ta y dos pesetas (32). 

b) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perci
ba en el momento de cumplirlos. 

c) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, equt
valentes a una mensualidad de sueldo cada una. 

d) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
e) Se dará cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre 

Seguridad Social. 
12. El Periodo de prueba será de un mes y la jornada de 

trabajo ser-á de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de gabinetes pSicotécni~s, et
cétera, que considere convenientes para la mejor soluclOn del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen del Tribunal, 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De
creto-ley de 7 de julio de 1949 «<Diario Oficial» número 157). 

15. En este concurso se guardaran las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 28 de diciembre d.e 1967. 
NIETO 


